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ACTUACIONES N°: 770/25
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JUICIO: "ACUÑA JOSE ALFREDO c/ CARO JUAN CARLOS Y OTROS s/ DAÑOS Y

PERJUICIOS". EXPTE. N° 770/25 

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: ROMANO, RODOLFO CESAR - 27/04/2026 12:51

  Agréguese y téngase presente.

  Proveyendo el escrito PRESENTO DEMANDA - POR: ROMANO, RODOLFO CESAR - 01/09/2025
12:03

  1) Téngase por presentado el actor a JOSÉ ALFREDO ACUÑA con el patrocinio letrado del DR.

RODOLFO CÉSAR ROMANO, con el domicilio real denunciado y digital constituido, désele
intervención de ley. Déjese constancia en el sistema informático.

  2) Intímese al letrado RODOLFO CÉSAR ROMANO a fin de que en el plazo de cinco días
acompañe tasa de justicia, bonos profesionales y aportes ley 6059 por apersonamiento letrado, bajo
apercibimiento de comunicarse su incumplimiento a la D.G.R., Colegio de Abogados y a la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán (art. 33 ley cit.).

  3) Téngase por acompañada copia digital del Acta de Cierre sin Acuerdo de Mediación Obligatoria
(Ley 7844).

  4) Téngase por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. Hágase
saber a la parte actora que debe conservar los originales en calidad de depositario judicial. El
juzgado, las partes o los peritos -en su caso- podrán requerir su presentación o exhibición.

  5) Previo a todo trámite, siendo de público conocimiento que a través de la RESOL-2025-179-APN-
SSN#MEC del 21/3/2025, publicada en el Boletín Oficial, la SSN resolvió REVOCAR la autorización
para operar en seguros oportunamente conferida a ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE

SEGUROS S.A. y su INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES, aclare si continuará la acción contra la

Fecha Impresión
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misma o formula su desistimiento. MEM-770/25. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ - JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL COMUN .XV°NOM.

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


